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chos y volvederos en los caminos sin salida; así como las conexiones o accesos al agua
para los medios de extinción en el entorno objeto de autoprotección.

d) Otras medidas de aplicación directa relativas a: las instalaciones o dispositivos con riesgo
de inicio, propagación o afección por riesgo de incendios forestales. 

SECCIÓN 8.ª. REGULACIÓN DE LOS USOS Y ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
DAR LUGAR A RIESGO DE INCENDIO FORESTAL

Artículo 31. Objeto.

1. Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal así como el
manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras emisiones con
temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas a regulación preven-
tiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir condiciones o medidas es-
pecíficas en base a reducir su riesgo. 

2. Se regularán mediante las Órdenes de Declaración de Época de Peligro y la Orden Técni-
ca del Plan PREIFEX, los requisitos, procedimientos, efectos, condiciones, medidas nece-
sarias, y prohibiciones que afecten a dichos usos y actividades con riesgo de incendio fo-
restal, incluyendo el acondicionado de restos de vegetación.

3. Con carácter general, los trabajos de prevención de incendios forestales que conlleven
riesgo de ignición se anticiparán a la llegada de la Época de Peligro Alto, evitando así que
sean causa directa de incendio.

4. En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que específica-
mente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier caso, si
se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paralización inmedia-
ta de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la Consejería con com-
petencias en materia de incendios forestales.

Artículo 32. Actividades sometidas a autorización.

Quedan sujetas a autorización las siguientes actividades:

a) La puesta en funcionamiento de hornos de carbón o de carboneras tradicionales, en cual-
quier época del año. Se solicitará con un mes de antelación La autorización tendrá un año
de validez y estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en
la misma, relativos al emplazamiento y las franjas de seguridad respecto de los tipos de
vegetación inflamable, a los medios o auxilios para la extinción ante un eventual conato
de incendio, a los avisos previos de cada puesta en funcionamiento de las carboneras, u
otras precauciones y requisitos exigibles en función del riesgo de incendio forestal.

b) Las quemas prescritas de vegetación en pie u otras de carácter excepcional sobre la ve-
getación o sus restos, durante la época de peligro bajo.

c) Excepcionalmente, la quema de rastrojos por motivos fitosanitarios, previo informe del or-
ganismo competente en sanidad vegetal, se podrá autorizar en secano durante la época
de peligro Bajo y en su caso Medio, ampliándose en zonas regables para la época de pe-
ligro Medio, Alto o Extremo.
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d) Las zonas para barbacoas y hogueras en áreas recreativas y de acampada, cuando per-
manezcan abiertas o en servicio durante la Época Peligro Bajo deberán ajustarse al con-
dicionado de la autorización, que contemplará como mínimo, el contacto de una perso-
na de la entidad responsable, la cartelería informativa y otras medidas de prevención
necesarias.

La Consejería competente en materia de incendios forestales es el órgano que autoriza las ac-
tividades de los apartados anteriores. Los apartados b), c) y d) se desarrollarán conforme a
las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales. 

El lanzamiento de cohetes, fuegos artificiales, globos o artefactos análogos que produzcan fue-
go requerirá autorización del órgano competente municipal, quien deberá tomar las medidas
necesarias para evitar incendios por este motivo.

Artículo 33. Actividades sometidas a declaración responsable o comunicación previa.

Quedan sujetas a declaración responsable o comunicación previa las siguientes actividades:

1. Requerirán declaración responsable los siguientes usos del fuego o actividades que pue-
dan causarlo o afectar al riesgo de incendio en los terrenos forestales y su zona de in-
fluencia de 400 metros:

a) En la Época de Peligro Bajo y en su caso Medio: las quemas de restos de vegetación
amontonados agrícolas o forestales, incluidas las piconeras.

b) En la Época de Peligro Bajo y en su caso Medio: los grupos eventuales de barbacoas
temporales u hogueras.

c) En la Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio, las actividades en campo
con maquinaria de orugas, aperos, herramientas, máquinas y otras con riesgo de in-
cendio forestal.

Cuando la declaración responsable, realizada por la persona o entidad interesada, no re-
úna los requisitos exigidos o se efectúe fuera del plazo y condiciones establecidas, la Con-
sejería competente en materia de incendios forestales declarará la imposibilidad de reali-
zación o paralización de tal actividad de forma motivada, notificándose preferentemente
por vía telemática a los efectos de una mayor rapidez y agilidad de trámites.

2. Requerirán comunicación previa los siguientes usos del fuego o actividades que puedan
causarlo o afectar al riesgo de incendio en los terrenos forestales y su zona de influencia
de 400 metros:

a) En las zonas regables, durante la Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio
las quemas de restos vegetales amontonados. 

b) En Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio, las actividades que provoquen
falsas alarmas, tales como los sondeos, perforaciones, hornos, caleras y otras. Esta si-
tuación genera un coste económico y de pérdida de oportunidad para incendios fores-
tales, podrá repercutirse a quienes las provoquen por obviar el aviso.

3. Las actividades sometidas a declaración responsable o comunicación previa deben dirigir-
se a la Consejería competente en materia de incendios forestales, en tramitación ordina-
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ria o telemática, conforme al procedimiento y condiciones que se especifiquen en las res-
pectivas Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

4. En las declaraciones responsables la intervención administrativa será mediante notifica-
ción de la suspensión temporal de la actividad al declarante e inspección en su caso. 

Artículo 34. Actividades sometidas al condicionado establecido para la ejecución de

determinados usos del fuego o actividades.

Estarán sujetos al cumplimiento de las condiciones que se establezcan en las Órdenes de De-
claración de Época de Peligro o en la Orden Técnica del Plan PREIFEX, el uso del fuego, las
actividades que puedan causarlo o afectar al riesgo de incendio forestal, cuando no estén re-
guladas en los artículos 32 y 33 de este decreto.

Artículo 35. Actividades prohibidas y limitadas.

1. Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y zonas de influencia forestal fue-
ra de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la normativa de
aplicación, así como arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de ma-
terial susceptible de originar un incendio forestal. Análogamente, estarán prohibidas las
quemas de rastrojos.

2. Asimismo podrá limitarse o prohibirse, el tránsito por los montes, el funcionamiento de las
carboneras y otros supuestos de riesgo, cuando el peligro de incendios forestales lo haga
necesario, como sucede en las situaciones de declaración de peligro de incendios extremos.

CAPÍTULO III

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN

Artículo 36. Vigilancia e inspección.

El cumplimiento de los instrumentos, medidas, y condiciones para la prevención de incendios
forestales de Extremadura serán objeto de vigilancia e inspección. Esta vigilancia e inspección
se realizará esencialmente por los Agentes del Medio Natural, por el personal adscrito al Ser-
vicio con competencias en materia de incendios forestales, y por otras personas o entidades
que se detallen en el Catálogo de Medios y Recursos Específicos.

Artículo 37. Responsabilidades.

El incumplimiento de lo regulado en este decreto determina la paralización inmediata de la
actividad, por la Dirección General competente para ello cuando haya riesgo apreciable de
provocar incendios forestales. 

La responsabilidad y reparación de los daños ocasionados en caso de incendios que se origi-
nen por incumplimiento de las condiciones establecidas en este decreto, recaerá en los suje-
tos contemplados en los artículos 79, 80 y 81 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en Extremadura.

Disposición adicional única. Tramitación telemática.

Mediante orden se regularán los supuestos objeto de tramitación telemática, conforme al or-
denamiento jurídico en vigor.


